
Número 257.—Domingo 9 de agosto de 1863,

BOLETIN OFICIAL

BE IW1S BE limes MM.iLES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritsres de 
esta capital pagarán ttí rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO. I

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes del." 
de mayo de 1855, 11 dejulio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de setiembre de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
banos que se dirán.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MENOR CUANTÍA.

Beneficencia.—Rústicas.

Partido de Talavera de la Reina.

Pueblo de Cerralbos.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

Número 458 delinventario.—Otra tierra lla
mada Torrejonera, en término de Cerralbos, pro

cedente del hospital de dicho pueblo, que cons
ta de 6 fanegas y 6 celemines de cuarta cla<e 
del marco de Toledo, equivalentes á 3 hectáreas, 
5 áreas y 37 centiáreas: linda por N. y M. con 
tierra de D. Pantaleon Agüero, L. con monté de 
D. Manuel Arizcun, y P. con el camino de Cres
pos: no consta en la certificación visada por el 
Alcalde lo que droduce en la actualidad: ha sido 
tasada por los peritos en renta en 21 rs., en ven
ta 650, capitalizada en 540, sale á la subasta por 
la tasación. En 19 de octubre de 1862 la rema
tó D. José Belon, vecino de Talavera vio la Rei
na, en 4000 rs., y no habiendo verificado el 
pago del primer plazo, se saca nuevamente á la 
subasta en quiebra bajo la responsabilidad del 
citado Belon, á satisfacer la diferencia que haya 
en la que ahora va á tener lugar, y la que tu
vo efecto el citado dia 19 de octubre.

Número 465 del inventario.—Otra tierra lla
mada la Calera, en dicho término y de igual pro
cedencia, que consta de 6 fanegas y 6 celemines 
de cuarta clase, equivalentes á 3 hectáreas, 5 
áreas y 37 cenliáreas: linda por N. con lierra de 
la capellanía de D. León, M. con la de D. Manuel 
Arizcun, L. con la de Epifanio Blazquez, y P. 
con el caminó del Bravo: no consta en la certi
ficación visada por el Alcalde lo que produce en 
la actualidad: ha sido lasada por los peritos en 
renta en 24 rs., en venta 650, capitalizada en 
540, sale á la subasta por la tasación. En 19 de 
tubre de 1862 la rematé D. Luis Rinco , veci
no de Cerralbos, en la cantidad de 4500 rs., y
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no habiendo verificado el pago del primer pía 
zo, se anuncia nueva subasla en quiebra bajo su 
responsabilidad á satisfacer la diferencia que re
sulta en la nueva licitación.

Propios.
Escribanía de D. Francisco Aguilar y Gómez.

Número 5816 del inventario.—Un monte 
llamado Encinado, en término de Cerralbos, 
procedente de sus propios, que consta de 19 fa
negas de cuarta clase del marco de Toledo, equi
valentes á 8 hectáreas, 92 áreas y 64 centiáreas, 
contiene chaparro bajof linda por N. con la Ve
ga del Rio, M. y P. con tierra del Sr. Marquéis de 
Sofraga, y L. con tierras de baldíos: no consta 
en la certificación visada por el Alcalde lo que 
droduce en la actualidad: ha sido tasado por los 
peritos en la forma siguiente: el terreno en ven
ta en 1900 rs. y el arbolado en 4000, y lodo 
junto en renta en 108 rs., en venta2900, Capita
lizado en 2450, sale á la subasta por la tasación. 
En 20 de octubre de 1862 le remató D. Felipe 
Baqucro, vecino de Cerralbos, en la canlidad de 
21.010 rs., y no habiendo verificado el pago del 
primer plazo, se anuncia nueva subasta en quie
bra bajo su responsabilidad á satisfacer la dife
rencia que resulte en la nueva licitación.

Número 584'8 del inventario.—Otra tierra 
llamada las Cerveras, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 120 fanegas 
de cuarla clase del marco de Toledo, equiva
lentes á 56 hectáreas, 57 áreas y 76 centiáreas: 
linda por N. y M. con tierra de D. Gabriel Go
me/., L. con la cañada, y P. con la dehesa de 
Sofraga : no consta en la certificación visada por 
el Alcalde lo que produce en la actualidad: ha 
sido lasada por los peritos en renta en 480 rs., 
en venia 12.000, eaditalizada en 10.550, sale á 
la subasta por la tasación. En 20 de octubre de 
1862 la remató tí. Tomás Martínez, vecino de 
Talavera, en la cantidad de 80.000 rs., y no ha
biendo verificado el pago del primer plazo, se 
anuncia nueva subasta en quiebra bajo su res
ponsabilidad á satisfacer la diferencia que resul
te en la nueva licitación.

Número 5850 del inventario.—Oirá tierra 
llamada Val des pino, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 48 fanegas de cuata 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 22 
hectáreas, 55 áreas y 10 centiáreas: linda por 
N. con el camino Castañero, M. y L. con tierra 
de tí, Manuel Arizcun, y P. con la dehesa de 
Reva: no consta en la certificación visada por el 
Alcalde lo que produce en la actualidad: ha sido 
tasada por los peritos en renta en 190 rs., en 
venia 4800, capitalizada en 4275, sale á la su
basta por la tasación. En 20 de octubre de 1862,

la remató D. Tomás Martínez, en la canlidad de 
4000 rs., y no habiendo verificado el pago del 
primer plazo, se anuncia nueva subasta en quie
bra bajo su responsabilidad á satisfacer la dife
rencia que resulte en la nueva licitación.

Número 5851 del inventario.—Otra tierra 
Harpada los Quemados, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 74 fanegas de 
cuarta clase del marco de Toledo, equivalentes á 
34 hectáreas, 76 áreas y 61 centiáreas: linda 
por N. con los baldíos, M. con tierra de D. Ma
nuel Poza, L. con la vereda de las Cerveras, y P. 
con tierra de D. .Manuel Arizcun: no consta en 
la certificación visada por ,el Alcalde lo que pro
duce en la actualidad: ha sido tasada por los pe
ritos en renta en 290 rs., en venta 7400, capi
talizada en 6525, sale á la subasta por la tasa
ción. En 20 de octubre de 4862 la remató don 
Julián Manilla, vecino de Talavera, en la cantidad 
de 48.000 rs., y no habiendo verificado el pago 
del primer plazo, se anuncia nueva subasla en 
quiebra bajo su responsabilidad á satisfacer la 
diferencia que resulte en la nueva licitación.

Número 5584 del inventario.—Otra tierra 
llamada Viñasperdidas, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 15 fanegas y 6 
celemines de cuarta clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 7 hectáreas, 28 áreas y 22 centi
áreas: linda por N. con tierra de Alfonso Agüe
ro, M. con la carretera, L. con tierra de D. Ma
nuel de la Poza, y P. con el camino de Crespos: 
no consta en la certificación visada por el Alcal
de lo que produce en la actualidrd: ha sido tasa
da por los peritos en renta en 58 rs., en venta 
1500, cipitalizada en 1505, sale á la subasta 
por la tasación. En 20 de octubre de 1862 la 
remató D. Tomás Martínez, en la canlidad de 
10.OJO rs., y no habiendo verificado el pago del 
primer plazo, se anuncia nueva subasla en quie
bra bajo su responsabilida á satisfacer la dife
rencia que resulte en la nueva licitación.

Número 5855 del inventarío.—Otra tierra 
llamada los Morales, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 10 fanegas y 6 ce
lemines de cuarta clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 4 hectáreas, 95 áreas y 50 céftti- 
áreas: linda por N. con tierra de tí. Manuel Ariz
cun, M. y L. con la de tí. Manuel de la Poza, y 
P. con camino de Crespos: no consta en la certi
ficación visada por el Alcalde lo que'produce en 
la actualidad: ha sido tasada por los peritos en 
renta en 40 rs,, en venta 1050, capitalizada en 
900, sale á la subasta por la tasación. En 20 de 
octubre de 1862 la remató D. Tomás Martínez, 
vecino de Talavera, en la cantidad de 16.000 
reales, y no habiendo verificado el pago del pri
mer plazo, se anuncia nueva subasla en quiebra 
bajo su responsabilidad á salifacer la diferencia 
que resulte en la nueva licitación.



Las fincas que comprende el presente anuo- i 
cío están declaradas enagenables en virtud del; 
Real decreto de 22 do enero y Real orden de ¡ 
5 de febrero último, previo informe delSr. Inge- ■ 
niero de Montes. Su arrendamiento eilá sujeto ' 
á las prescripciones de la ley de 25 de abril i 
de 1856. ’ ‘

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo deun- 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
satorce años que previene el art. 6.° da la ley del 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, puliendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de- 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 

' Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio

oo —
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5.a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

( 6.a A la vez que en esta capital tendrá lu- 
, gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
j partido judicial de Talavera de la Reina, en cu
: ya jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci- 
i miento de los que quieran interesarse en la ad- 
’ quisicion de las fincas insertas en el precedente 
i anuncio.
! NOTAS.
¡ ■

। 1.a Se consideran como bienes de corpora- 
! eiones civiles los propios, beneficencia, instruc- 
í cion pública, cuyos productos no ingresan en las 

Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
i ferentes denominaciones correspondan á las pro

vincias y á los pueblos.
2.a Son Bienes del Estado los que llevan 

este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 8 de julio de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

i José Wenzel.

¡ TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo,
■ Calle de Juan Labrador, níttn. 15.




